
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
PROCESO              LESION ENORME 

RADICACIÓN 41001-31-10-001-2010-00603- 00 

DEMANDANTE      ORLANDO CASTAÑEDA y otros 

DEMANDADO        GUSTAVO MONTENEGRO y otros  

  
               Neiva, Veintitrés (23) de Junio de dos mil Veintidós (2022). 

 
                Teniendo en cuenta que la diligencia fechada para el 27 de junio 

del presente año, no se puede realizar por cuanto por error involuntario se 

fijó para un día inhábil, el Despacho dispone reprogramarla para el 29 de 

septiembre del año 2022 a la hora de las 3:00 pm, para que se celebre 

la referida audiencia de alegatos y fallo. 

 

                 En consecuencia, se ordena a las partes que aporten en forma 

inmediata el correo electrónico respectivo para enviar la correspondiente 

invitación.  

 

NOTIFIQUESE  

 

                                        

                                   DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 


